




ANEXO 

 

POLÍTICA DE GOBIERNO DE DATOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

El Ministerio de Economía y Finanzas, como organismo del Poder Ejecutivo, reconoce a los 
datos gubernamentales como un activo estratégico para la toma efectiva de decisiones, la 
atención oportuna de solicitudes de información y la prestación de sus servicios, que 
contribuyen a la consecución de la misión institucional. 

En tal sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas asume el compromiso de establecer un 
gobierno de datos orientado a maximizar su valor, que contribuya a la toma de decisiones en 
su gestión institucional.  

Para un efectivo gobierno de datos, el Ministerio adopta las medidas que aseguren el fácil 
acceso de los datos empleados institucionalmente, su uso ético y adecuado en concordancia 
con los requisitos legales, su protección, calidad, precisión, integridad y consistencia que 
facilite la excelencia en la toma de decisiones.  

Con la finalidad de lograr la gobernanza de datos confiables, el Ministerio de Economía y 
Finanzas establece las medidas que permitan la implementación de la infraestructura 
tecnológica, así como de los procesos, y las acciones de fortalecimiento de competencias de 
los/las servidores/as, requeridos para la gestión de datos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas fomenta y promociona la cultura de datos, mediante la 
cual los interesados toman conciencia de su importancia para el logro de los objetivos 
institucionales de forma transparente, eficaz y eficiente. 



OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL GOBIERNO DE DATOS 

 

1) Incrementar el valor de los datos internos y externos empleados por el Ministerio para 
generar una correcta toma de decisiones públicas mediante la explotación ágil y flexible 
de los datos.  

2) Incrementar el conocimiento sobre la información que influye en la toma de decisiones 
de la gestión institucional, como producto del gobierno y la gestión de datos.  

3) Establecer las medidas que permitan la implementación de la infraestructura 
tecnológica, así como de los procesos, y las acciones de fortalecimiento de 
competencias de los/las servidores/as, requeridos para la gestión de datos.  

4) Difundir el conocimiento descriptivo y técnico de los datos al igual que su tratamiento de 
forma tecnificada y confiable, mediante el aprendizaje continuo de las técnicas y 
herramientas para la analítica de los datos.  

5) Definir e implementar las funciones de gestión de datos que comprenden los modelos 
referenciales necesarios, arquitectura, calidad, almacenamiento y seguridad de los 
datos del Ministerio. 

 
 
 
 
 
 
 




